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Objetivos 

 Mejorar las competencias en la inclusión de la perspectiva de género tanto en el proyecto 
de tesis doctoral como en potenciales proyectos de investigación y en los artículos 
científicos que puedan derivarse. 

 Comprender el marco conceptual que sostiene la inclusión de la perspectiva de género en 
la investigación. 

 Introducir la perspectiva de género en cada una de las fases del proceso investigador, 
desde la elección del problema a investigar y la selección de la muestra, hasta el análisis 
de los resultados y su posterior publicación. 

 Comprender los principales sesgos sexistas propios de las investigaciones convencionales 
y sus efectos sobre la calidad de las mismas. 

 5. Comprender la relevancia de introducir el enfoque de género en diferentes campos de la 
investigación. 

Contenido 

UNIDAD 1. CONCEPTOS, TEORÍAS Y SESGOS SEXISTAS 
1.1. El género como categoría de análisis 
1.2. Análisis del sistema sexo/género en la investigación 
1.3. Sesgos sexistas en el proceso de investigación 

 
UNIDAD 2. INCORPORAR EL ENFOQUE DE GÉNERO EN LA INVESTIGACIÓN 

A. Las exigencias legales en investigación en materia de género 
2.1. La igualdad de género como objetivo político 
2.2. El análisis de género, una obligación legal 
2.3.  Género e investigación en la Unión Europea 
2.4.  Género e investigación en la legislación española: La Ley de  Igualdad 



2.5. Género e investigación en la legislación española: Ley de la Ciencia 
2.6. Género en investigación como obligación legal. Hoja de Ruta 2020 

B. El ciclo de la investigación sensible al género 
2.7. El ciclo de la investigación 
2.8. Los métodos de investigación con enfoque de género 
2.9. Fase de ideas 
2.10. Fase de propuestas 
2.11. Fase de investigación 
2.12. Fase de difusión 

 
UNIDAD 3:  ANÁLISIS DE GÉNERO EN CIENCIAS SOCIALES Y DE LA VIDA 

A. Análisis de género en las ciencias sociales 
3.1. ¿Qué relevancia posee el género en este ámbito? 
3.2. El análisis del sistema sexo/género en las ciencias sociales 
3.3. Análisis de género en la historia 
3.4. Análisis de género en la economía 
3.5. Análisis de género en la psicología 
3.6. Análisis de género en la sociología 
3.7. Técnicas de investigación social con enfoque de género 
3.8. Algunas pautas para integrar el enfoque de género en las distintas técnicas de 
investigación social 

 B. Análisis de género en las ciencias de la vida 
3.9. ¿Qué relevancia posee el sistema sexo/género en este ámbito? 
3.10. Sesgos de género en medicina 
3.11. El género como determinante de la salud 
3.12 . Un apunte sobre las neurociencias 

 
UNIDAD 4: GÉNERO E INVESTIGACIÓN EN EL MEDIO AMBIENTE Y LAS TECNOLOGÍAS 

A. Análisis de género en el medio ambiente 
4.1. ¿Qué relevancia posee el sistema sexo/género en este ámbito? 
4.2. Sesgos de género en el medio ambiente 
4.3. La preocupación por el género en el medio ambiente 
4.4. Género y cambio climático 
4.5. Género y gestión sostenible de recursos. 
4.6. Género y energías renovables 
4.7. Género y transporte público 

B. Análisis de género en tecnología 
4.8. ¿Qué relevancia posee el sistema sexo/género en este ámbito? 
4.9. Sesgos de género en la tecnología 
4.10. Género y Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) 
4.11. Género y robótica 
4.12. Género y tecnología doméstica y del cuidado 

 

Evaluación 

Revisión del propio proyecto de investigación aplicando el análisis sexo/género a partir de los 
aprendizajes de las 4 unidades. Se ofrece pauta de trabajo. Límite máximo 4 folios. 

 


